


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta:

Si Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ LICENCIADO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ, EL

CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL

MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Secretaríasi existe quórum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 23 veintitrés de Noviembre del año 2015

dos mil quince, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, LICENCIADO

JORGE GARCÍA GONZÁLEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL

MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE

DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO,

presidiendo el primero de los citados con el objeto de analizar y resolver diversos

asuntos de su competencia.

e o N S E J o DE LA J U DIe A T U R A

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA EL DÍA

23 VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE

c: D. "1~1 [O/S-
-:~!,v, t) c,...-{ O ¿--._z I ZD, ,-



3.- La presente Sesiónse desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,

contarán con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los

asuntos a tratar en las SesionesOrdinarias y Extraordinarias, así como elaborar la

relación de éstos, levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás

obligaciones que se determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del

Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Políticadel Estado de Jalisco y 139 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado

de Jaliscoa funcionar en Plenoo a través de Comisiones.

C O N S 1 D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del

Estadode Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la

presencia de los señores consejeros antes indicados y el Secretario de la
Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los

siguientes;

DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO Y con

usted Señor Presidente, se surte el quórum necesario dándose por satisfechos los

requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco.



Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar. : :

" ...Se solicita autorización para que el Director de Planeación, Administración

y Finanzas, organice los festejos de fin de año 2015, para personal del Consejo,

considerando un monto aproximado de $250,000.00 que incluyen la organización

del evento, comida, regalos, renta de mobiliario, etc. así mismo se solicita

autorización para que dichos gastos sean cubiertos con productos financieros..."

Sic.

;/ En uso de la voz EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, Pongo a consideración de esta Comisión, la ficha del Director de

Planeación,Administración y Finanzas,de la que se desprende lo siguiente:

1.- I N F O R M E O E L A P R E S lOE N C I A

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los

siguientes términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

1.- Informe de la Presidencia.

II.-Informe de la Secretaría.

111.- Asuntos Varios

ORDEN DEL DÍA:

3..



"

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jaliscopara lo que tenga a bien determinar.

ACUERDO(1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta lo expuesto por EL

CONSEJEROMAESTROALFONSO PARTIDA CABALLERO,quien pone a

consideración de esta Comisión, la ficha del Director de Planeación,

Administración y Finanzas, en la que solicita autorización para la

organización de los festejos de fin de año 2015, para personal de este
Consejo,considerandoun monto aproximadode $250,000.00 doscientos
cincuenta mil pesos 00/100 m.n., que incluyen la organización del
evento, comida, regalos, renta de mobiliario, etc. así mismo solicita
autorización para que dichos gastos sean cubiertos con productos
financieros; ante lo cual los Integrantes de estaComisión,proponemosal
HonorablePleno,se sirva autorizar el monto de $250,000.00 doscientos
cincuenta mil pesos 00/100 m.n., que sea cubierto con producto
financiero de este Órgano de Gobierno, para que el Director de
Planeación, Administración y Finanzas realice la organización de los
festejos de fin deaño 2015, para personalde esteConsejo,para lo cual se
solicita se instruya a SecretaríaGeneral,para que esta encomiendeal
Director de PlaneaciónAdministración y Finanzas, realice las gestiones
necesariasparadar cumplimiento al presenteacuerdo.



Lo enterk»; para su conocimiento y efectos administrativos
correspondientes...N

Anexo al presente copia simpleSO..39/2015A135CADMON,DPAFyP...13168 y

D.P.A.F./I069/2015/U.D.S.D/871/2015.

'' .Pormediodel presenteocursonospermitimosponer a su consideraciónla
corrección respecto del oficio con numero
SO.39/2015A135CADMON,DPAFyP •••13168 mediante el cual se autorizó el
pago a la factura 3090, adeudo que se tiene con el proveedor de fotocopiadoe
impresión esto a razón de que el oficio
D.P.A.F.jl069j201.5jU.D.S.G.j871j201.5 se cometió un error de manera

involuntaria respecto del periodo de pago ya que se asentó equivocadamente
agosto, debiendoser lo correctoseptiembre.

D.P.A.F./1158/2015fU.D.S.G/943/2015, recepcionado por la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, el día 19 diecinueve de Noviembre del
2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter
de DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, en conjunto
con el ING. FERNANDO ANTONIO CASTELLANOS GONZÁLEZ, en su carácter

de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, en el
cual informan lo siguiente:

Sic.

OFICIOelconcuentadaSe

11.- 1N F O R M E D E S Ee R E T A RÍA

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos:
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,

para lo que tenga a bien determinar.

ACUERDO(1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisiónacuerda: Se tiene por recibido y enterados del
oficio D.P.A.F./1158/2015/U.D.S.G/943/2015, que suscribe el Director de
Planeación,Administración y Finanzas en coordinación con el Jefe de la
Unidad Departamental de Servicios Generales, en el cual solicitan la
correccióndel acuerdo plenario SO.39/2015A135CADMON,DPAFyP..•13168
mediante el cual se autorizó el pagoa la factura 3090, adeudoque se tiene
con el proveedor de fotocopiado e impresión SISTECOPY,esto a razón de
que en el oficio D.P.A.F./1069/2015/U.D.S.G./871/2015, se cometió un
error respecto del periodo de pago, ya que se asentó equivocadamente el
mesde agosto, debiendo ser lo correcto el mesde septiembre; ante lo cual
los Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno se
autorice la corrección del acuerdo plenario en mención a fin de que se
aclare el mes correcto de pago siendo este septiembre, para lo cual se
solicita se instruya a SecretaríaGeneral,a fin de que informe al Director de
Planeación,Administración y Finanzasdel presenteacuerdo.

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.



n... Pormedio del presente, remito a Usted la FACTURA con número de serie

fiscal 00001000000201303547 que ampara la cantidad

de $1,307.32 (mil trescientos siete pesos 32/100 m.n), por concepto de fotocopias

con motivo de las solicitudes de diversos Juzgados de Distrito, para los efectos de

rendir los correspondientes informes correspondientes descritos la relación anexa, y

a fin de que dicha cantidad me sea reembolsada y depositada a la cuenta de Nómina

1773/2015

Sin otro particular, quedo de Usted: •••"

1810/2015
n... Por medio del presente, remito a Usted la FACTURA con número de serie

fiscal 00001000000201303547 "OBDULIALÓPEZPEÑANque ampara la cantidad

de $1,843.24 (mil ochocientos cuarenta y tres pesos 24/100 m.n), por concepto de

fotocopias con motivo de las solicitudes de diversos Juzgados de Distrito, para los

efectos de rendir los correspondientes informes correspondientes descritos la

relación anexa, y a fin de que dicha cantidad me sea reembolsada y depositada a la

cuenta de Nómina correspondiente a la Notificadora de este Juzgado MARIA

CRISTINA PÉREZ SALCEDO, a la cuenta de Nómina BANORTE,número de cuenta

0511934726.-

/2.- Se da cuenta con los oficios 1810/2015, 1773/2015 Y 1811/2015
recepcionadospor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

17 diecisiete de Noviembre del 2015 dos mil quince, que suscribe el UC. LUIS

MARTIN CHAN AVIÑA, en su carácter de C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO QUINTO PARTIDO JUDICIAL, de los que se desprende lo

siguiente:

Sic.
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ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tienen por recibidos y

enterados de los oficios 1810/2015, 1773/2015 Y 1811/2015 que suscribe

el LIC. LUIS MARTIN CHAN AVIÑA, en su carácter de C. JUEZ DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO PARTIDO JUDICIAL, mediante los cuales

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular, quedo de Usted: •••"

"", Pormedio del presente, remito a Usted la FACTURA con número de serie

fiscal 00001000000201303547 /que ampara la cantidad

de $1,949.96 (mil novecientos cuarenta y nueve pesos 96/100 m.n), por concepto de

fotocopias con motivo de las solicitudes de diversos Juzgados de Distrito, para los

efectos de rendir los correspondientes informes correspondientes descritos la

relación anexa, y a fin de que dicha cantidad me sea reembolsada y depositada a la

cuenta de Nómina correspondiente a la Notificadora de este Juzgado MARÍA

CRISTINA PÉREZ SALCEDO, a la cuenta de Nómina BANORTE,número de cuenta

0511934726,-

1811/2015

Sin otro particular, quedo de Usted: •••"

correspondiente a la Notificadora de este Juzgado MARIA CRISTINA PÉREZ

SALCEDO, a la cuenta de Nómina BANORTE,número de cuenta 0511934726.-
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D.P.A.F/1161/2015/U.D.A.B.S/233/2015, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 18 dieciocho de noviembre del

2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXyÁÑEZ,en su carácter

de DIRECTORDEPLANEACIÓN,ADMINISTRACIÓNy FINANZAS,en conjunto

con el C. JESÚSPABLOBARAJASSOLORZANO,en su carácter de JEFEDELA

Se da cuenta con el oficio número~.-

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tengan a bien determinar.

solicita se autorice el PAGOde las facturas con número de serie fiscal

00001000000201303547 todas y a favor de ,por las
cantidades de $1,843.24 (mil ochocientos cuarenta y tres pesos 24/100
m.n), $1,307.32 (mil trescientos siete pesos32/100 m.n) y $1,949.96 (mil
novecientos cuarenta y nueve pesos 96/100 m.n), por concepto de
fotocopias con motivo de las solicitudes de diversos Juzgados de Distrito,
solicitando ademásque el reembolso de las cantidades sea depositado a la
notificadora adscrita a su juzgado MARÍACRISTINA PÉREZSALCEDO,a la
cuenta de Nómina BANORTE,número de cuenta ante lo cual
los Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno la
autorización de pago y reembolso de las facturas antes mencionadas, y
depositado en la cuenta número 0511934726 de la Institución bancaria
denominada BANORTE, para lo cual se solicita se instruya a Secretaría
General para que encomiende al Director de Planeación, Administración y
Finanzas,de cumplimiento al presente acuerdo.

C)



$50,344.00

$57,341.12
$76,168.50

400 piezasde lámparas tipo tubo de 30 wts de 1PIN

200 piezas de Balastrasde 2x30 wts

100 piezas lámparas tipo tubo de 60 wts de 1PIN

75 piezas de Balastrasde 2x60 wts

Sin otro particular y agradeciendo de antemano sus atenciones, quedo de

usted" //

Así mismo le solicito, de no existir inconveniente alguno, se turne en su

oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo.

De acuerdo a las cotizaciones presentadas y el estudio del cuadro

comparativo, el ganador de esta compra es para

con la mejor oferta.

(PUENTE GRANDE JALISCO)LÁMPARAS•

"."Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez remito a

usted, a fin de que sean analizadosy en su caso aprobados por la H. Comisión que

usted dignamente preside, los expedientespendientes de compra:

Sic.

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS,

en el cual informan lo siguiente:
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ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad con los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, esta Comisión determina: Se tiene por recibido y

enterados del oficio D.P.A.F/1161/2015/U.D.A.B.s/233/2015, que

suscribe el Director de Planeación, Administración y Finanzas en

coordinación con el Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones de

Bienes y servtctos, mediante el cual se les tiene solicitando sean

autorizados los expedientes de compra de 400 piezas de lámparas tipo

tubo de 30 wts de 1 PIN, 200 piezas de Balastras de 2x30 wts, 100 piezas

lámparas tipo tubo de 60 wts de 1 PIN y 75 piezas de Balastras de 2x60

wts¡ de acuerdo a las cotizaciones presentadas y el estudio del cuadro

comparativo, el ganador de esta compra es para

con la mejor oferta¡ Ante lo cual los Integrantes de

esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar la adquisición por

adjudicación directa de conformidad a lo dispuesto por el artículo 34

fracción III del Reglamento de Adquisiciones Enajenaciones y
Concesiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, de 400

piezas de lámparas tipo tubo de 30 wts de 1 PIN, 200 piezas de Balastras

de 2x30 wts, 100 piezas lámparas tipo tubo de 60 wts de 1 PIN Y 75 piezas

de Balastras de 2x60 wts, con el proveedor

a un costo de $50,344.00 (Cincuenta mil trescientos

cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por ser quien mejor

oferta en cuanto a precio V calidad presento a este Órgano de Gobierno,

por lo que se solicita se instruya a Secretaría General, a efecto de que

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

determinar.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien

IJ



EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por la ABOGADA LUZ MERCEDES

VILLANUEVA MONTE~ en su carácter de Secretario Conciliador del Juzgado

Segundo Especializadopara Adolescentes, recibido en la Oficialía de Partes de la

Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 28 veintiocho de octubre de 2015

En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO/ CELEBRADA EL DÍA 04 CUATRO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINC~ se derivó el siguiente acuerdo:

Sic.
SO.40/2015A94CADMONyP ... 13360,

4.- Se da cuenta con los oficios SO.40/2015A94CADMONyP ... 13360,

SO.41/2015A74DPAFyCADMON 13640 y

SO.41/2015A75DPAFyCADMON 13641 recepcionados por la Comisión el día

18 dieciocho el primero y el día 19 diecinueve los dos restantes, todos del mes

Noviembre del año 2015 'dos mil quince, suscritos por el MAESTRO SERGIO

MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, en su carácter de Secretario General del Consejo
de la Judicatura del Estado de Jalisco, de los que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,

para lo que tenga a bien determinar.

encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice

la adquisición por adjudicación directa en los términos señalados.
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139, 140

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder JudIcial del Estado de

Jalisco, se encomienda a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos

de este Consejo de la Judicatura, para que lleve a cabo el procedimiento inherente a

la petición presentada por la ABOGADA LUZ MERCEDES VIL LANUEVA MONTES,

en su carácter de Secretario Conciliador del Juzgado Segundo Especializadopara

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1°, 20, 136, 139, 140 y aplicablesde la Ley Orgánica del PoderJudicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito signado por la ABOGADA LUZ

MERCEDES VILLANUEVA MONTES, en su carácter de Secretario Conciliador del

JuzgadoSegundo Especializadopara Adolescentes y por enterados de su contenido a

todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo

que tengan a bien determinar.

Así mismo informa que en caso de aprobar su solicitud, renuncia a su base

como Actuario '~ 11 en la que tiene licencia sin goce de sueldo.

dos mil quince, mediante el cual solicita se le conceda su base en el puesto de

Secretario, por lo que acompaña el oficio DVDR-791/2015, suscrito por el Director de

Disciplina Visitaduría y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del que se

desprende que durante el tiempo que se ha desempeñado como servidor público,

que no existen procedimientos de responsabilidad o quejas administrativas en su

contra, por lo que adjunta copia certificada del archivo de su historial como

empleado.
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En la CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 11 ONCE

DE NOVIEMBRE DEL 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el siguiente acuerdo:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con la comunicación remitida por la Dirección de ñenescton.
Administración y Finanzas, a través del cual informa que el Líe. MIGUEL ÁNGEL

CARDENASRODRÍGUEZ,Juez Décimo Tercero de lo Civil mediante oficio sin

número, solicita se otorgue nombramiento INAMOVIBLEa favor de ENCISOREYES

CRISTINASUSANA,Secretario Conciliador quien cubre dicho cargo desde el día 01

de Enero de 2008 a la fecha ininterrumpidamente, sin tener al momento alguna

sanción administrativa" lo anterior de acuerdo a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria

SO.41/2015A74DPAFyCADMON ... 13640.

Adolescentes y en su oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo someta a

consideraciónde los integrantes de esta Soberanía.

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos de este Consejo de la Judicatura; así

como a la ABOGADA LUZ MERCEDES VILLANUEVA MONTES, en su carácter de

Secretario Conciliador del Juzgado Segundo Especializadopara Adolescentes, para

los efectos legalesa que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA

SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SO.40j2015A 94CADMONyP

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces ConsejoGeneraldel PoderJudicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04j2001A02-G.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 148 Y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

ordena turnar el escrito signado por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL CARDENAS

RODRÍGUEZ en su carácter de Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido

Judicia¿ a la Comisiónde Administración y Actualización de Órganospara que realice

un estudio y análisis/ con respecto a la INAMOVILIDAD, peticionado en favor de

ENCISO REYES CRISTINA SUSANA/ Secretario Conciliador adscrito al Juzgado

Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicia¿ y una vez hecho lo anterior

emita un dictamen y lo someta a consideración de los integrantes de este Honorable

Pleno,

Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: De conformidad a lo dispuesto en los

artículos 1~ 2°, 136/ 139/ 140 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del

Poder Judicial en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibida la comunicación que

remite la Dirección de Pteneecion: Administración y Finanzasy por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los SeñoresConsejeros.

Lo anterior se informa a este Honorable Pleno para /0 que tengan a bien

determinar.

del Pleno del Consejode la Judicatura del Estada/ del día 08 de Abril del presente, en

el cual se determina que los empleados que hayan adquirido la estabilidad en el

empleo, se les otorgue ese derecho después de tres años y medio consecutivos con

el nombramiento para el cual fueron designados, Lo anterior a partir del 01 de Enero

del 2016,
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En la CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 11 ONCE
DE NOVIEMBRE DEL 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el siguiente acuerdo:

IIEL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con la comunicación remitida por la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, a través del cual informa que el Líe. MIGUELANGEL

CARENASRODRIGUE2,Juez Décimo Tercero de lo Civil mediante oficio número

200/2015-11], solicita se otorgue nombramiento INAMOVIBLE a favor de NUÑEZ

ALFAROHECTORMANUEL,Secretario de Acuerdos quien cubre dicho cargo desde el

día 31 de diciembre del 2000 a la fecha ininterrumpidamente, sin tener al momento

alguna sanción administrativa, lo anterior de acuerdo a la Dectme Cuarta Sesión

Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estada, del día 08 de Abril del

50.41/2015A75DPAFyCADMON ...13641

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces ConsejoGeneraldel PoderJudicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04/2001A02-G.

Comuníqueseel contenido del presente proveído a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas,para que por su conducto notifique a los interesados, así

como a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, para los efectos

legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA, APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS,

SO,41/2015A74DPAFyCADMON, "
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Comuníqueseel contenido del presente proveído a la Dirección de Planeaclón,

Administración y Finanzas,para que por su conducto notifique a los interesados, así

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 136, 139, 148 Y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

ordena turnar el escrito signado por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL CARDENAS

RODRÍGUEZ,en su carácter de Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido

Judicial, a la Comisiónde Administración y Actualización de Órganospara que realice

un estudio y análisis, con respecto a la INAMOVILIDAD, peticionado en favor de

NUÑEZ ALFARO HECTOR MANUEL, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado

Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, y una vez hecho lo anterior

emita un dictamen y lo someta a consideración de los integrantes de este Honorable

Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: De conformidad a lo dispuesto en los

articulas 1°, 2°, 136, 139, 140 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del

Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibida la comunicación que

remite la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas y por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los SeñoresConsejeros.

Lo anterior se informa a este Honorable Pleno para lo que tengan a bien

determinar.

presente, en el cual se determina que los empleados que hayan adquirido la

estabilidad en el empleo, se les otorgue ese derecho después de tres años y medio

consecutivos con el nombramiento para el cual fueron designados. Lo anterior a

partir del 01 de Enero del 2016.
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SO.41/2015A75DPAFyCADMON ... 13641, que suscribe el Secretario

General del Consejo de la Judicatura del Estado De Jalisco, mediante los
cuales remite los escritos de los LICENCIADOS ABOGADA LUZ MERCEDES

VILLANUEVA MONTES, en su carácter de Secretario Conciliador del

Juzgado Segundo Especializado para Adolescentes, ENCISO REYES

CRISTINA SUSANA, Secretario Conciliador Juzgado Décimo tercero Civil y

NUÑEZ ALFARO HECTOR MANUEL, Secretario de Acuerdos adscrito al
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil, quienes solicitan el otorgamiento de
un nombramiento definitivo y la inamovilidad de su nombramiento que
actualmente ostentan en virtud de tener derecho a ello; ante lo cual los

ySO.41/2015A74DPAFyCADMON ... 13640

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad con los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, esta Comisión determina: Se da cuenta con los

oficios SO.40 / 2015A94CADMONyP ... 13360,

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los
términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del
entonces ConsejoGeneral del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de
enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04/2001A02-G.

como a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, para los efectos

legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE
APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
SO.41/2015A75DPAFyCADMON."
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Para lo que tenga a bien determinar.

'~..Por medio del presente ocurso en mi carácter de Analista Especializado,

adscrita a la dirección de formación y Actualización Judicial, dependiente de la

Comisiónde CarreraJudicial; me permito solicitar a Usted de la manera más atenta,

me autorice se dada de alta en la póliza de seguros de gastos médicos

mayores, con el que cuenta este H. consejo de la Judicatura del Estado de JaliscoA

MI COSTA, por así convenir a mis intereses.

~- Se da cuenta con el escrito, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el 19 de noviembre del 2015, que

suscribe la C. MAYRAJUANITA LÓPEZGARNICA, en su carácter de ANALISTA
ESPECIALIZADO, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y
ACTUALIZACIÓNJUDICIAL, DEPENDIENTEDE LA COMISIÓN DE CARRERA
JUDICIAL en el cual informan lo siguiente:

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

Integrantes de esta Comisión determinamos instruir al Director de
Planeación, Administración y Finanzas, realice un estudio y análisis,
respecto de las solicitudes de los promoventes para efecto de determinar
si de acuerdo a su historial laboral y cargo que desempeñan es procedente
lo peticionado, y una vez hecho lo anterior lo informe a esta comisión para
determinar lo conducente.
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ACUERDO(5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad con los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, esta Comisión determina: Se tiene por recibido y
enterados del escrito, que suscribe la C. MAYRA JUANITA LÓPEZ
GARNICA,en su carácter de ANALISTAESPECIALIZADO,ADSCRITAA LA
DIRECCIÓNDE FORMACIÓNy ACTUALIZACIÓNJUDICIAL, DEPENDIENTE
DE LA COMISIÓNDE CARRERAJUDICIAL, mediante el cual solicita se le
autorice la prestación de gastos médicosmayores para su persona, la cual
cuenta con No. de Código 13030009; ante lo cual los Integrantes de esta
Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar la contratación del

. seguro de gastos médicos mayores a su costa, en el entendido que deberá
cumplir con lo acordado en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno
del Consejo de la Judicatura, celebrada el día 08 de Julio del año 2015,
mediante el cual se determinó" que cualquier Servidor Público que deseé

contratar Póliza de Gastos Médicos Mavores, tiene que ser contratada solo

para familiares directos del empleado, así como deberá ser pagada en

forma semestral o anual y tiene que ser cancelada una vez cumplidos 6

meses'~para lo cual se solicita se instruya a la SecretaríaGeneral para que
esta encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, el
cumplimiento del presente acuerdo.

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin más por el momento me despido quedando a sus órdenes para cualquier

duda o sderecton ... /1
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presente... "

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar a la

As/ mismo, le informo que existe la viabilidad económicapara sufragar dicho gasto.

En virtud de que no se ha realizado desde su instalación mantenimiento alguno, me

permito enviar 2 cotizaciones de las empresas que en su momento podrían dar el

mantenimiento requerido, siendo una de ellas (WALv/e) la empresa que realizó la

instalación de los equipos.

11 Por medio de la presente le saludo, y a la vez en atención al oficio

UDSG/0922/2015, signado por el Jefe de la Unidad Departamental de Servicios

Generales, y relativo al oficio CO/DV//00051/15-X/ signado por el Administrador

Distrital de Zapotlán el Grande, Jalisco, en relación a la contratación URGENTEdel

servicio de mantenimiento para los aires acondicionados instalados en esa

municipalidad, me permito informar lo siguiente:

~- Se da cuenta con el OFICIO NÚMERO D.P.A.F./1190/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 20

veinte de Noviembre del 2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOXyÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas, en el cual informan lo siguiente:

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tengan a bien determinar.

21



ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad con los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, esta Comisión determina: Se tiene por recibido y
enterados del oficio D.P.A.F./1190/2015, que suscribe el Director de
Planeación, Administración y Finanzas, del que se desprende que en
atención al oficio UDSG/0922/2015, signado por el Jefe de la Unidad
Departamental de Servicios Generales, y relativo al oficio
CCJ/DVI/00051/15-XI signado por el Administrador Distrital de Zapotlán
el Grande,Jalisco, en relación a la contratación URGENTEdel servicio de
mantenimiento para los aires acondicionados instalados en esa
municipalidad, manifiesta que no se ha realizado desde su instalación
mantenimiento alguno, por lo que envía 2 cotizaciones de las empresas
que en su momento podrían dar el mantenimiento requerido, siendo una
de ellas (WALVIC)la empresaque realizó la instalaciónde los equipos.Así
también informa que existe la viabilidad económica para sufragar dicho
gasto,anexandolas cotizacionesa razónde

por $20,950.00 (veinte mil novecientoscincuenta pesos00/100 m.n.)
y por la
cantidadde $17,226.00 (diecisiete mil doscientosveintiséis pesos00/100
m.n.): ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

$20,950.00
$17,226.00S

determinar.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien

"



NOMBRE APROBACION PERIODO CARGO Percepciones

DE PLENO

':..Por medio de la presente solicito autorización para realizar pago por la cantidad de

$8,010.35 (ocho mil diez pesos 35/100) con presupuesto 201~ correspondiente a plazas

autorizadas durante el ejercicio 2014, mismos que fueron aprobados de forma retroactiva,

siendo cerrado el ejercicio fiscal 2014, y ser procedente el pago de los servtdores públicos

que se señalan a continuación:

./
7.- Se da cuenta con el OFICIO NÚMEROU.D.R.H./ll/2244/201S,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 17
de Noviembre del 2015, que suscribe el Lic. LUIS IGNACIOCEJAARIAS,en su
carácter de JEFEDELAUNIDADDEPARTAMENTALDERECURSOSHUMANOS,
en el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

•

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,
para lo que tenga a bien determinar .

Honorable Pleno se sirva autorizar la contratación del servicio de

mantenimiento de aire acondicionado en el Juzgado de Control y Juicio

Oral de Zapotlán el Grande, por adjudicación Directa y de conformidad al

artículo 34 fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones Enajenacionesy
Concesionesdel Consejode la Judicatura del Estadode Jalisco, para lo cual

se solicita se instruya a Secretaría General a efecto de que encomiendeal
Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice la adquisición
del servicio de mantenimiento de aire acondicionado cumpliendo con las
formalidades que advierte el artículo antes mencionado.



Ante lo manifestado por el LIC. LUIS IGNACIO CEJA ARIAS, en su

carácter de JEFEDELAUNIDAD DEPARTAMENTALDERECURSOSHUMANOS,

está Comisión propone al H. Pleno autorizar de pago por la cantidad de

$8,010.35, por los concepto a que hace referencia en su oficio de cuenta y a

nombre de la C. Contreras Valtierra Enedina, al cargo de Auxiliar Judicial

Supernumerario, con presupuesto 2015. Por lo que se solicita se instruya a

NOMBRE APROBACION PERIODO CARGO Percepciones
DEPLENO

CONTRERA 14/0:1/20:15 19/:1:1/20:14 AUXILIAR
S - JUDICIAL
VALTIERRA 31/:12/2014 SUPERNUME
ENEDINA RARIO $8,010.35

ACUERDO(7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

OFICIO NÚMERO U.D.R.H./11/2244/2015, que suscribe el Lic. LUIS

IGNACIO CEJA ARIAS, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD

DEPARTAMENTALDE RECURSOSHUMANOS, mediante el cual solicita

autorización para realizar pago por la cantidad de $ 8,010.35 (ocho mil

diez pesos 35/100) con presupuesto 2015, correspondiente a plazas

autorizadas durante el ejercicio 2014, mismas que fueron aprobadas de

forma retroactiva, siendo cerrado el ejercicio fiscal 2014, y ser procedente

el pago de los Servidores públicos que se señalan a continuación:

CONTRERAS 14/01/2015 19/11/2014- AUXILIAR

VALTIERRA 31/12/2014 JUDICIAL

ENEDINA SUPERNUMER
ARIO 8,010.35



ACUERDO (8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

escrito, que suscribe el Lic. JUAN ANTONIO ÁLVAREZ GALVÁN, en su

carácter de AUXILIAR JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO OCTAVO

ESPECIALIZADO EN MATERIA ORAL MERCANTIL, mediante el cual solicita

que el pago de sus quincenas ya no le sean depositadas a su cuenta de

Sin más por el momento que a sus órdenes para cualquier duda o

aclaración... "

~.- Se da cuenta del escrito recepcionado por la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, el día 18 de Noviembre del 2015, que suscribe el Lic.

JUAN ANTONIO ÁLVAREZ GALVÁN, en su carácter de AUXILIAR JUDICIAL

ADSCRITO AL JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA ORAL

MERCANTIL, en el cual informan lo siguiente:

'' ..Por medio de la presente les envió un cordial saludo y a la vez

aprovecho para saludar/es de la manera más atenta ya no me sean

depositadas mis quincenas a mi cuenta de nómina Banorte, así mismo, me

autoricen la expedición de mis pagos VÍA CHEQUE, por así convenir a mis

intereses.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Se hace del conocimiento al H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General para que encomiende al Director de Planeación,

Administración y Finanzas realice el pago respectivo.
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"... Por medio de la presente le saludo, y a la vez hago de su conocimiento que se

recibió en esta Dirección a mi cargo, oficio signado por el Mtro.

, Director de RelacionesExternas de la Universidad !TESO, en el cual solicita

un convenio de comodato, para ofrecer servicios de Asesoría Jurídica Integral

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO
POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

1 9.- Se da cuenta con el OFICIO NÚMERO D.P.A.F.f 1150f 2015,
recepcionadopor la Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 13

de Noviembre del 2015, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en el cual

informan lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco,para lo que tengan a bien determinar.

Ante lo manifestado por el Lic. JUAN ANTONIO ÁLVAREZ GALVÁN, en
su carácter de AUXILIAR JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO OCTAVO

ESPECIALIZADO EN MATERIA ORAL MERCANTIL, está Comisión propone al

Honorable Pleno, autorizar la solicitud del promovente y para lo cual se
instruya a Secretaría General, a efecto de que encomiende al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, para que este a su vez gire

instrucciones a quien corresponda de su Dirección, y realice el pago de
nómina en lo subsecuente por vía cheque y por así convenir a los intereses

del peticionante antes mencionado.

nómina Banorte, por lo que solicita se le autoricen las expediciones de sus

pagos VIA CHEQUE por así convenir a sus intereses.
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Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al
Honorable Pleno se sirva instruir a Secretaría General a efecto de que
informe al Mtro. Director de RelacionesExternas
de la Universidad ITESO,que por el momento no es posible acceder a su
petición ello en virtud de que no existen las condiciones para brindar dicho

ACUERDO(9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
oficio número D.P.A.F./1150/2015, que suscribe el UC. JESÚSPALAFOX
VÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y
Finanzas,mediante el cual informa que fue recibido en su Dirección,oficio
signado por el Mtro Director de Relaciones
Externasde la Universidad ITESO,mediante el cual solicita un convenio de
comodato para ofrecer los servicios de AsesoríaJurídica Integral gratuita a
quien más lo necesite, por lo que solicita un espacio dentro del inmueble
de CiudadJudicial, por lo que se permite informar que por el momento no
existen las condicionespara brindar dicho espacioen el primero y segundo
piso, manifestando que sería hasta la construcción del tercer piso se podría
brindar el apoyosolicitado.

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar a la

presente ... "

Por lo momento no existen las condiciones para brindar el espacio solicitado en las

instalaciones de Ciudad Judicial, en virtud de que no hay espacio en el primero y

segundo piso, ya que sería hasta la construcción del tercer piso, se pOdría brindar el

apoyo solicitado.

gratuita a quien más lo necesitan, por lo que solicita u espacio dentro del inmueble

de Ciudad Judicial, por lo que me permito informar lo siguiente:



Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar a la
presente... fI

As/ mimo me permito informar que es factible otorgar el espacio solicitado en renta

en las instalaciones de Ciudad Judkiel. en el primer piso zona norte frente a las

copias, para lo cual el precio mensual ascendería a la cantidad de $350.00
(trescientos cincuentapesos 00/100 m.n.) por metro cuadrado.

n... Por medio del presente le saludo, y en atención al oficio presentado por la Lic.

y70 ellng. , Representantes

Legales de en el que

manifiesta su interés de obtener un espacio en renta dentro del Inmueble de Ciudad

fudkiel. y así poder proporcionar nuestro servicios de BOLETINGDL, el cual consta

de un sistema en línea que asiste e informa día a d/a de los asuntos de interés que

son publicados en los medios oficiales de los diversos órganos de impartición de

justicia de la Zona Metropolitana.

¡ 10.- Se da cuenta con el OFICIO NÚMERO D.P.A.F.fl153f2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 13
de Noviembre del 2015, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOXVÁÑEZ, en su
carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en el cual
informan lo siguiente:

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO
PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Se hace del conocimiento al H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

espacio. Por lo que deberá de ser notificado en el Domicilio
No Col en con

número telefónico y
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Así mismo informa el Director de Planeación, Administración y
Finanzas, que es factible otorgar el espacio solicitado en renta en las
instalacionesde Ciudad Judicial, en el primer piso zona norte frente a las

Solicitan se provea su solicitud de conformidad y de acuerdo a las
peticiones expuestasy a las condicionesque establezcael H. Pleno,por lo
que presentan propuestas de los espaciosdisponibles que les propone el
Mtro

• Realizar un gasto mensual de $10,000.00 (diez mil pesos
00/100 m.n.), incluyendo la parte correspondientea la renta.

• Ofrecen también el servicio a los jueces de búsquedas y
consultasdesdesu módulo a su páginasin costo.

• Por otra parte brindaran a cada uno de los Consejeros una
clavede usuario que les permita tener accesoa su servicio.

ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio número D.P.A.F./1153/201S, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOX
yÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y
Finanzas,mediante el cual da cuenta con el escrito suscrito por la Lic.

, en su carácter de Representante de
,en el que solicita permiso

para ocupar un espacio de acuerdo a las condiciones establecidas por el
Consejo de la Judicatura, dicho espacio sería en el inmueble de Ciudad
Judicial, se hacemención que tiene
contemplado lo siguiente:
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• Factura No. 506 del proveedor

POR LA CANTIDAD TORAL DE $ 1,271.36 QUE COMPRENDELA

COMPRADE TRESREGULADORESPARAEL Almacén y Dirección de

Contraloría. Seanexa copia de la factura en referencia.

"".Por medio del presente le envío un cordial saludo y a su vez remito a

usted, a fin de que sea analizado y en su caso aprobado por la H. Comisión

que usted dignamente preside, el siguiente pendiente:

D.P.A.F./1156/2015jU.D.A.B.S/228j2015, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN V FINANZAS, en conjunto con JESÚS

PABLO BARAJAS SOLÓRZANO, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES DE BIENES V SERVICIOS, en el cual

informan lo siguiente:

Se da cuenta con el oficio númeroJ 11.-

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Se hacedel conocimiento al H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión determinamos hacer
del conocimiento al H. Pleno el oficio de referencia, para lo que tengan a

bien determinar.

copias, para lo cual el precio mensual ascendería a la cantidad de $350.00

trescientos cincuenta pesos 00/100 m.n. por metro cuadrado.



Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Ante lo manifestado por el Director de Planeación, Administración y

Finanzas, esta Comisión propone al H. Pleno la autorización de pago de la

Factura No. 506 al proveedor por

la cantidad total de $ 1,271.36, con I.V.A. incluido, la misma justifica la

compra de tres reguladores para el Almacén y Dirección de Contraloría, por

lo que se solicita se instruya a Secretaría General para que esta a su vez

instruya al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento de pago.

ACUERDO (11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio número D.P.A.F./1156/2015/U.D.A.B.S/228/2015, que suscribe el

LIC. JESÚS PALAFOX yÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, en conjunto con JESÚS

PABLO BARAJAS SOLÓRZANO, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD

DEPARTAMENTALDE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, mediante

el cual solicita sea aprobado por el H. Pleno el pago de la factura No.

Factura No. 506 del proveedor por

la cantidad total de $ 1,271.36, que comprende la compra de tres

reguladores para el Almacén y Dirección de Contraloría.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano sus atenciones, quedo de usted .. //

Así mismo le solicito de no existir inconveniente alguno, se turno en su

oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo.
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ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio número D.P.A.F/1144/2015 D.P./U.S.G/935/2015, que suscribe el

LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN V FINANZAS, en conjunto con el In9.

FERNANDOANTONIO CASTELLANOSGONZÁLEZ, en su carácter de JEFE

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, mediante el cual envía

copia de la factura A 52437 por la cantidad de $59,902.40, con ell.V.A. ya

incluido y a nombre de quien es

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al

respecto... "

"...Por este conducto envió copia de la factura A 52437 por la cantidad de

$59,902.40 a nombre de quien es proveedor del

servkio telefónico para los diferentes Edificios del Consejode la Judicatura ubicados

en Degollado 14, Cd. Judicial y Penal de Puente Grande. Lo anterior para la

autorización del pago de dichas facturas ya que no existe contrato vigente y sigue

prestando el servicio,

D.P./U.S.G/935/2015, recepcionado por la Comisión de Administración y

Actualizaciónde Órganos, el día 13 Noviembre del 2015, que suscribe el LIC. JESÚS

PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE PLANEACIÓN,

ADMINISTRACIÓN V FINANZAS, en conjunto con el In9. FERNANDO

ANTONIO CASTELLANOS GONZÁLEZ, en su carácter de JEFE

DEPARTAMENTALDESERVICIOS GENERALES,en el cual informan lo siguiente:

D.P.A.F/1144/2015númeroj 12.- Se da cuenta con el oficio

EN VOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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D.P.A.F/1160/UDABS/232/2015, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 18 de noviembre del 2015, que

suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXVÁÑEZ,en su carácter de DIRECTORDE
PLANEACIÓN,ADMINISTRACIÓNV FINANZAS,en conjunto con el C. JESÚS
PABLO BARAJASSOLORZANO,en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTALDEADQUISICIONESDEBIENESV SERVICIOS,en el cual

informan lo siguiente:

Se da cuenta con el oficio número

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a

bien determinar.

Ante lo manifestado por el Director V el Jefe Departamental antes
mencionados,los integrantes de esta Comisión proponemos al H. Pleno la
autorización de pago de la factura A 52437 por la cantidad de $59,902.40,
con el I.V.A. ya incluido y a nombre de
quien es proveedor del servicio telefónico para los diferentes Edificios
pertenecientes al Consejo de la Judicatura, para lo cual se solicita se
instruya a la Secretaría General para que informe al Director de
Planeación, Administración V Fianzas para su debido cumplimiento de
pago.

proveedor del servicio telefónico para los diferentes Edificios del Consejo
de la Judicatura ubicados en Degollado 14, Cd. Judicial V Penalde Puente
Grande. Lo anterior para la autorización del pago de dichas facturas ya
que no existe contrato vigente y sigue prestando el servicio.
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ACUERDO (13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisiónacuerda: Se tiene por recibido y enterados del
oficio número D.P.A.F/1160/UDABS/232/2015, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, en conjunto con C. JESÚS PABLO
BARAJAS SOLORZANO, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES DE BIENES V SERVICIOS, mediante
el cual solicita la autorización del Pleno, las fechas que se marcarían como

Sin otro particular y agradeciendo de antemano sus atenciones, quedo de

usted .. 11

Así mismo se autorice la elaboración de 1,500 calendarios oficiales para estar

en tiempo y forma de hacerlos llegar con oportunidad a todas las dependencias de

este H. Consejode lajudicatura del Estado,para sus respectivasprogramaciones.

01 de Enero

01 de Febrero (En substitución del día 5)

21 de Marzo

01 al 10 de Mayo

16 al 31 de Julio

16 d Septiembre

12 de Octubre

02 de Noviembre

21 de Noviembre (En substitución al día 20)

16al 31 de Diciembre

".. .Por medio de la presente me permito solicitar su intervención a fin de que se

haga del conocimiento del H. Pleno de este Consejo de la Judicatura las fechas que

se marcarían como días inhábiles en el calendario oficial del 2016 para su

autorización, siendo las siguiente.



Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al H.
Pleno, autorizar las fechas que se marcarán como dias inhábiles en el
calendario 2016, haciéndosela aclaración, con apoyo en lo dispuesto por el
Artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y el Artículo 38 de la Ley para los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que los días
inhábiles serán el primer lunes de Febrero en conmemoración del 05 de
Febrero; el tercer lunes de Marzo en conmemoración del 21 de Marzo; el
tercer lunes de Noviembre en conmemoración del 20 de Noviembre; (que
se identificaran con un asterisco), debiendo poner una nota en el mes

Así mismo se autorice la elaboración de 1,500 calendarios oficiales
para estar en tiempo y forma de hacerlos llegar con oportunidad a todas
las dependenciasde este H. Consejo de la judicatura del Estado, para sus
respectivasprogramaciones.

01 de Enero
01 de Febrero (Ensubstitución del día 5)
21 de Marzo
01 al 10 de Mayo
16 al 31 de Julio
16 de Septiembre
28 de Septiembre
12 de Octubre
02 de Noviembre
21 de Noviembre (Ensubstitución al día 20)
16 al 31 de Diciembre

días inhábiles en el calendario oficial del 2016, para su autorización siendo
las siguientes:

35



EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

;>".:>
\~

~ () 14.- Se da cuenta con el OFICIO No.
SO.40/2015a122CADMONyP.••13462, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

suscribeel MAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,en su carácter de

SECRETARIOGENERALDEL CONSEJODE LA JUDICATURA DEL ESTADO
DEJAUSCO, en el cual informan lo siguiente:

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación.

correspondiente que diga lo siguiente: "* SERADIA INHÁBIL EL <__ vgr.

__ Según el mes que corresponda ) EN CONMEMORACIÓNAL DÍA
<__ vgr. ) , SIENDO EL < vgr. primer lunes del mes ), DE
ACUERDOA LO ESTABLECIDOEN ELARTÍCULO38 DE LA LEY PARALOS
SERVIDORESPÚBLICOSDELESTADODEJALISCOY SUSMUNICIPIOS"; así
mismo se solicita al Honorable Pleno, autorizar la adquisición por
adjudicación directa y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 34
fracción 111 del Reglamento de AdquiSiciones Enajenaciones y

Concesiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, la compra
de 1500 calendarios oficiales, previo a que se cuente por lo menos con tres
cotizaciones y se adquieran del proveedor que mejor oferta en cuanto a
precio y calidad presente a este Órgano de Gobierno, para lo cual se
solicita se instruya a Secretaría General, a efecto de que encomiende al
Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice el cumplimiento
del presente acuerdo.
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136,139,140

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, se encomienda a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos

de este Consejo de la Judicatura, para que lleve a cabo el procedimiento inherente a

la petición presentada por LICENCIADA YESICA ALEJANDRA CURIEL SIERRA,
en su carácter de Secretario Penal adscrita al Juzgado Octavo de lo Penal del Primer

Partido Judicial y en su oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo someta a

considemdon de los integrantes de esta Soberanía.

Se le tiene a la promovente señalando su domicilio para oir y recibir

notificaciones en la finca marcada con el número de la calle

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 13~ 139,140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito signado por la LICENCIADA
YESICA ALEJANDRA CURIEL SIERRA, en su carácter de Secretario Penal adscrita

al Juzgado Octavo de lo Penal del Primer PartIdo Judicial y por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI
GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por la LICENCIADA YESICA
ALEJANDRA CURIEL SIERRA, en su carácter de Secretario Penal adscrita al

Juzgado Octavo de lo Penal del Primer Partido Judicia¿ recibido en la Oficialía de

Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 29 veintinueve de

octubre de 2015 dos mil quince, mediante el cual solicita que se declare la

INAMOVILIDADde su nombramiento.

"En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 04 CUATRO

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el siguiente

acuerdo:
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Ante lo manifestado por la Lic. YesicaAlejandra Curiel Sierra, en su
carácterde Secretarioadscrita al JuzgadoOctavode lo Criminal del Primer
Partido Judicial, está Comisión determina instruir al Director de
Planeación,Administración y Finanzas, para que realice un estudio y
análisis a la petición hecha por la peticionante de si es factible y

ACUERDO(14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido el oficio
SO.40/201Sa122CADMONyP•••13462, que suscribe el SECRETARIO
GENERALMAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,mediante el cual
da cuenta con el escrito suscrito por la Lic. YesicaAlejandra Curiel Sierra,
en su carácter de Secretarioadscrita al JuzgadoOctavode lo Criminal del
Primer Partido Judicial, mediante el cual informa que tiene laborando en
este Órgano de Gobierno a partir del mes de Septiembre del 2005 a la
fecha, haciéndolo de manera ininterrumpida, por lo que solicita se le

declare su INAMOVIUDAD de su nombramiento, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 6° de la Ley para los Servidores Públicos del
EstadodeJaliscoy susMunicipios.

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administraci6n y Actualización de Órganosde este Consejode la Judicatura; as/ como

a LICENCIADA YESICA ALEJANDRA CURIEL SIERRA, en su carácter de

Secretario Penal adscrita al Juzgado Octavo de lo Penal del Primer PartIdo Judicial,

para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS,
SOAOj2015A122CADMONyP, "

Fraccionamiento . coloni , en Zapopan,

Jalisco, teléfono celula
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EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por la LICENCIADA CELINA DEL

CARMEN CASTELLANOS VÁZQUEZ, en su carácter de Secretario Penal

adscrita al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial, recibido en la

Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 29

veintinueve de octubre de 2015 dos mt'l quince, mediante el cual solicita que se

declare la INMOVILIDADde su nombramiento.

"En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 04

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el

siguiente acuerdo:

SO.40/201Sa121CADMONyP ... 13460, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

suscribe el MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, en su carácter de

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

DE JALISCO, en el cual informan lo siguiente:

No.OFICIOelconcuentadaSe

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

procedente su petición de inamovilidad a su nombramiento, por lo que una

vez hecho lo anterior lo haga de nuestro conocimiento para acordar lo

conducente conforme proceda.

:.W



40 - ..

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos de este Consejo de la Judicatura; as/

como a la LICENCIADA CELINA DEL CARMEN CASTELLANOS VÁZQUEZ,
en su carácter de Secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado Noveno de lo Penal

del Primer Partido Judtctst, para los efectos legales a que haya lugar. EN

Se le tiene a la promovente señalando su domicilio para oír y recibir

notificaciones en el Juzgado Noveno de lo Criminal¡ teléfono 15433091 y

15433092.

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuestopor los artículos 136,139,

140 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco/ se encomienda a la Comisiónde Administración y Actualización

de Órganos de este Consejo de la Judicatura, para que lleve a cabo el

procedimiento inherente a la petición presentada por la LICENCIADA CELINA
DEL CARMEN CASTELLANOS VÁZQUEZ, en su carácter de Secretario Penal

adscrita al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial y en su

oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo someta a consideración de

los integrantes de esta Soberanía.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO
PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a

consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 1~ 2~ 13~ 139/140 y aplicables de la Ley Orgánica

del PoderJudicial en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el escrito signado

por la LICENCIADA CELINA DEL CARMEN CASTELLANOS VÁZQUEZ, en su

carácter de Secretario Penal adscrita al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer

Partido Judicial y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los

integrantes de esta Soberanía.

Lo que sepone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara

lo que tengan a bien determinar.



Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

Ante lo manifestado por la UCENCIADA CELINA DEL CARMEN
CASTELLANOSVÁZQUEZ,en su carácter de Secretario Penal adscrita al
Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial, está Comisión
determina instruir al Director de Planeación,Administración y Finanzas,
para que realice un estudio y análisis a la petición hecha por la
peticionante de si es factible y procedente su petición de inamovilidad a
su nombramiento, por lo que una vez hecho lo anterior lo hagade nuestro
conocimiento para acordar lo conducenteconforme proceda.

ACUERDO(15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido el oficio
SO.40/201Sa121CADMONyP•••13460, que suscribe el SECRETARIO
GENERALMAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,mediante el cual
da cuenta con el escrito suscrito por la LICENCIADA CELINA DEL CARMEN

CASTELLANOSVÁZQUEZ,en su carácter de Secretario Penal adscrita al
Juzgado Novenode lo Penal del Primer Partido Judicial, mediante el cual
informa que tiene laborando en este Órgano de Gobierno un pocomásde
14 años y a partir del 16 de Julio del año 2001 como Secretario, es decir
con el carácter de CONFIANZA, por lo que solicita se le declare su
INAMOVILIDADde su nombramiento, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 60 de la Ley para los ServidoresPúblicos del Estado de Jalisco y
susMunicipios.

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO
POR UNANIMIDAD DE VOTOS. S0.40j2015A121CADMONyP. "
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberaníael siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 20, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial en

el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito signado por el LICENCIADO

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan/apara

lo que tengan a bien determinar.

EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por el LICENCIADO LUIS ALBERTO

CASTELLANOS DE LA CRUZ, en su carácter de Secretario de Acuerdos adscrito

al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial, recibido en la Oficialía

de Partes de la SecretaríaGeneral de este Cuerpo Colegiado, el 29 veintinueve de

octubre de 2015 dos mil quince, mediante el cual solicita se declare la

INMOVILIDADde su nombramiento.

En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 04

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el

siguiente acuerdo:

/~r\)? 16. - Se da cuenta con el OFICIO No.

SO.40/201Sa120CADMONyP ... 134S8, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

suscribeel MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, en su carácter de

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

DEJALISCO, en el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.
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ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido el oficio

SO.40j201Sa120CADMONyP •••134S8, que suscribe el SECRETARIO

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos de este Consejo de la Judicatura; así

como al LICENCIADO LUIS ALBERTO CASTELLANOS DE LA CRUZ, en su

carácter de Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Noveno de lo Penal del

Primer Partido Judicial, para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN
ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS. S0.40/2015A120CADMONyP.

Se le tiene al promovente señalando su domicilio para oír y recibir

notificaciones la finca marcada con el número de la calle

Fraccionamiento en Zepopen, Jalisco, teléfono celular

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139,
140 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Jalisco, se encomienda a la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos de este Consejo de la Judicatura, para que lleve a cabo el procedimiento

inherente a la petición presentada por el LICENCIADO LUIS ALBERTO
CASTELLANOS DE LA CRUZ, en su carácter de Secretario de Acuerdos adscrito

al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial y en su oportunidad

emita el dictamen correspondiente y lo someta a consideración de los integrantes

de esta Soberanía.

LUIS ALBERTO CASTELLANOS DE LA CRUZ, en su carácter de Secretario de

Acuerdos adscrito al Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial y por

enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta

Soberanía.
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~' 17.- Se da cuenta con el OFICIO No.
SO.40j201Sa119CADMONyP••.134S6, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

Ante lo manifestado por el LICENCIADO LUIS ALBERTO
CASTELLANOSDELA CRUZ,en su carácter de Secretario de Acuerdos del
Juzgado Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial, está Comisión
determina instruir al Director de Planeación, Administración y Finanzas,
para que realice un estudio y análisis a la petición hecha por el
peticionante de si es factible y procedente su petición de inamovilidad a
su nombramiento, por lo que una vez hecho lo anterior lo haga de nuestro
conocimiento para acordar lo conducenteconforme proceda.

GENERALMAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,mediante el cual

da cuenta con el escrito suscrito por el LICENCIADOLUIS ALBERTO
CASTELLANOSDELA CRUZ,en su carácter de Secretario de Acuerdos del
JuzgadoNoveno de lo Penal del Primer Partido Judicial, mediante el cual
informa que tiene laborando en este Órganode Gobierno 6 años 8 mesesy
que ingreso a laborar a partir del 10 de Octubre del año 2008 a la fecha
como Secretario, es decir con el carácter de CONFIANZA, por lo que
solicita se le declare su INAMOVILIDAD de su nombramiento, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley para los Servidores

Públicosdel Estadode Jaliscoy susMunicipios.
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139,

140 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Previa discusión y análísis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a

consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 10, 20, 13fi 139, 140 y aplicables de la Ley Orgáníca

del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito signado

por el LICENCIADO SERGIO SALVADOR PEÑA SÁNCHEZ, en su carácter de

Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Cuarto de lo Penal del Primer Partido

Judicial y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de

esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan!apara

lo que tengan a bíen determínar.

EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escríto sígnado por el LICENCIADO SERGIO

SALVADOR PEÑA SÁNCHEZ, en su carácter de Secretaría de Acuerdos

adscrito al Juzgado Cuarto de lo Penal del Prímer Partído Judicia¿ recibido en la

Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 29

veiatinueve de octubre de 2015 dos míl quince, mediante el cual solicita que se

declare la INAMOVILIDADde su nombramiento.

''En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 04

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, se derívó el

síguíente acuerdo:

suscribe el MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, en su carácter de
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

DE JALISCO, en el cual informan lo siguiente:
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ACUERDO(17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido el oficio

SO.40j201Sal19CADMONyP •••134S6, que suscribe el SECRETARIO

GENERALMAESTROSERGIOMANUELlÁUREGUI GÓMEZ,mediante el cual

da cuenta con el escrito suscrito por el LICENCIADO SERGIO SALVADOR

PEÑA SÁNCHEZ,en su carácter de Secretario de Acuerdos del Juzgado

Cuarto Penal del Primer Partido Judicial, mediante el cual informa que

tiene laborando en este Órgano de Gobierno desde hace 12 años 2 meses y

que ingreso a laborar en el mes de Abril del año 2003 hasta la fecha, es

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comision de

Administración y Actualización de Órganos de este Consejo de la Judicatura; as/

como al LICENCIADO SERGIO SALVADOR PEÑA SÁNCHEZ, en su carácter

de Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Cuarto de lo Penal del Primer

Partido Judicial para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN
ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.40j2015A119CADMONyP. "

Se le tiene al promovente señalando su domicilio para oir y recibir

notificaciones la finca marcada con el número de la calle

Fraccionamiento colonia en

Zepopen,Jalisco, teléfono celular

Estadode Jalisco, se encomienda a la Comisiónde Administración y Actualización

de Órganos de este Consejo de la Judicatura, para que lleve a cabo el

procedimiento inherente a la petición presentada por el LICENCIADO SERGIO

SALVADOR PEÑA SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario de Acuerdos

adscrito al Juzgado Cuarto de lo Penal del Primer Pertido Judicial y en su

oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo someta a constderecion de

los integrantes de esta Soberanía.
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~~yQ 18.- Se da cuenta con el OFICIO No.

SO.40/201Sal18CADMONyP••.134S4, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de Noviembre del 2015, que

suscribe el MAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,en su carácter de

SECRETARIOGENERALDELCONSEJODE LA JUDICATURADELESTADO
DEJALISCO,en el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

Ante lo manifestado por el LICENCIADO SERGIO SALVADOR PEÑA

SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto

Penal del Primer Partido Judicial, está Comisión determina instruir al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, para que realice un

estudio y análisis a la petición hecha por el peticionante de si es factible y

procedente su petición de inamovilidad a su nombramiento, por lo que una

vez hecho lo anterior lo haga de nuestro conocimiento para acordar lo

conducente conforme proceda.

decir con el carácter de CONFIANZA, por lo que solicita se le declare su

INAMOVILIDAD de su nombramiento, de conformidad a lo dispuesto por el

artículo 6° de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y

sus Municipios.



Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 140 Y

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

encomiendaa la Comisión de Administración y Actualización de Órganos de este Consejo de

la Judicatura, para que lleve a cabo el procedimiento inherente a la petición presentada por

la LICENCIADA IRMA ARACELI REYES DE LUNA, en su carácter de Secretarío

adscrito al Juzgado Tercero de lo Penal del Primer Partido JudIcial y en su

oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo someta a consideración de los

integrantes de esta Soberan/a.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJEROPRESIDENTE

DOCTORLUIS CARLOSVEGAPÁMANE~pone a consideraciónde esta Soberaníael siguiente

ACUERDO:Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1", 20, 136, 139, 140 Y

aplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido

el escrito signadopor la LICENCIADA IRMA ARACELI REYESDE LUNA, en su carácter

de Secretario adscrito al Juzgado Tercero de lo Penal del Primer Partido Judicial y

por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía,

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan/a para lo que

tengan a bien determinar,

EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓME~

da cuenta con el escrito signado por la LICENCIADA IRMA ARACELI REYES DE LUNA,

en su carácter de Secretario adscrito al Juzgado Tercero de lo Penal del Primer

Partido Judicial, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo

Colegiado,el 29 veintinueve de octubre de 2015 dos mil quince, mediante el cual solicita que

se declare la INAMOVILIDAD de su nombramiento,

"En la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 04 CUATRO DE NOVIEMBRE

DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, se derivó el siguiente acuerdo:



Ante lo manifestado por el LICENCIADA IRMA ARACELI REYESDE

LUNA, en su carácter de Secretario del Juzgado Tercero Penal del Primer

Partido Judicial, está Comisión determina instruir al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, para que realice un estudio y

análisis a la petición hecha por el peticionante de si es factible y

ACUERDO(18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido el oficio

SO.40/201Sa119CADMONyP...134S6, que suscribe el SECRETARIO

GENERALMAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,mediante el cual

da cuenta con el escrito suscrito por la LICENCIADAIRMA ARACELIREYES

DE LUNA, en su carácter de Secretario del Juzgado Tercero Penal del

Primer Partido Judicial, mediante el cual informa que tiene laborando en

este Órgano de Gobierno desde hace 5 años 4 meses 25 días y que ingreso

a laborar en 10 de Febrero del año 2010, es decir con el carácter de

CONFIANZA, por lo que solicita se le declare su INAMOVILIDAD de su

nombramiento, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Comunlquese el contenido del presente proveido a la Comisión de Administración y
Actualización de Órganos de este Consejo de la Judicatura; asl como a la LICENCIADA
IRMA ARACELl REYES DE LUNA, en su carácter de Secretarío adscrito al Juzgado Tercero

de lo Penal del Primer Partido Judicial para los efectos legales a que haya lugar. EN
VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.40j201.5Al18CADMONyP. "

Por otro lado, e le tiene a la promovente señalando su domicilio para olr y recibir

notificaciones la finca marcada con el número de la calle Coloni

ronste, Jalisco, teléfono celular
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As/ mismo le solicito, de no existir inconveniente alguno, se turno en su

oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo.

De acuerdo con las cotizacionespresentadas y el estudio del cuadro comparativo, el

ganador de esta compra es para con la

mejor oferta.

• 2 LAP TOP (JUZGADOS ORALES DEPTO. VALLARTA)

'~..Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez remito a usted, a fin

de que sean analizados y en su caso aprobados por la H, Comisión que usted

dignamente preside, los expedientespendientes de compra:

/ 19.- Se da cuenta con el oficio número
D.P.A.F./1162/2015/U.D.A.B.s/234/201S, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 19 de noviembre del 2015, que

suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN V FINANZAS, en conjunto con el C. JESUS

PABLO BARAJAS SOLORZANO, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES DE BIENES V SERVICIOS, en el cual

informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

procedentesu petición de inamovilidad a su nombramiento, por lo que una
vez hecho lo anterior lo haga de nuestro conocimiento para acordar lo
conducenteconforme proceda.
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A saber los siguientes Proveedores concursantes: Proveedor No. 1.

por la cantidad

de $23,084.00; Proveedor No. 2.-

por la cantidad de $19,527.44; Proveedor No. 3.- DAFCOMS.A. DE

C.V., por la cantidad de $22,295.20, todos con I.V.A. ya incluido, de los tres

proveedores que cotizaron, se menciona que el ganador es el Proveedor

No. 2.- el por la cantidad de

$19,527.44, con I.V.A. incluido, lo anterior por ser quien mejor oferta

presentó a este Órgano de Gobierno, ante lo cual los integrantes de esta

comisión proponemos al Honorable Pleno se autorice la compra de los

equipos antes mencionados vía adjudicación directa de conformidad a lo

dispuesto por el artículo 34 fracción 111del Reglamento de Adquisiciones,

Enajenaciones y Concesiones del Consejo de la Judicatura del Estado de

ACUERDO(19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio número D.P.A.F./1162/2015/U.D.A.B.S/234/2015, que suscribe el

lIC. JESÚS PALAFOX yÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, en conjunto con el C.

JESUS PABLO BARAJAS SOLORZANO, en su carácter de JEFE DE LA

UNIDAD DEPARTAMENTALDE ADQUISICIONES DE BIENESY SERVICIOS,

mediante el cual remite cuadro comparativo con tres cotizaciones de

proveedores a fin de que sea analizado y en su caso aprobado por la H.

Comisión, la compra de 2 LAP TOP, para los Juzgados Orales de Puerto

Vallarta, Jalisco.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano sus atenciones, quedo de

usted .."
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Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar a la

presente...N

Derivado de lo anterior, le informo que ya se realizo un estudio para la venta de

cartuchos de tóner, no encontrando quien se interesa en la compra de los mismo,

por lo que solicitamos autorización con el fin de tirar o donar estos cartuchos, toda

vez que puede ser un foco de infección en los lugares donde se encuentran

almacenados.

"... Por medio de la presente le saludo, y a la vez en atención al oficio s/n signado

por el Jefe de Almacén, en el cual manifiestan que no se tiene espacio para seguir

almacenando los tóner que han sido utilizados por los Juzgados y diversas áreas

administrativas, por lo que solicitan que hacer con los mismos.

/ 20.- Se da cuenta con el OFICIO NÚMERO D.P.A.F./1181/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 19
de Noviembre del 2015, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXVÁÑEZ, en su
carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en el cual
informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jaliscopara lo que tengan a bien determinar.

Jalisco; para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General para que
encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, de
cumplimiento al presente acuerdo.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal HonorablePlenodel Consejode la Judicaturadel Estadode
Jaliscoparalo quetengana biendeterminar.

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al H.
Pleno se instruya a Secretaría General a efecto de que encomiende al
Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice el trámite
respectivo para la donación o en su caso la destrucción de los cartuchos de
toner de referencia.

ACUERDO (20).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de

conformidada lo dispuestopor los artículos152, 153, 154Y 155 de la LeyOrgánica

delPoderJudicial,estaComisiónacuerda:Setiene por recibido y enterados del
oficio número D.P.A.F./1181/2015, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOX
VÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y
Finanzas,mediante el cual en atención al oficio sI n signado por el Jefe de
la Unidad Departamental de Adquisiciones, Bienes y Servicios y la Jefa de
Almacén, en el cual manifiestan que no se tiene espacio para seguir
almacenando los tóner que han sido utilizados por los Juzgadosy diversas
áreas administrativas, por lo que se realizó un estudio por parte del
Director antes mencionado, el cual hace referencia que del estudio
realizado no se encontró quien se interesara por la compra de los
cartuchos de tóner, por lo que solicita autorización con el fin de tirar o
donar esos cartuchos, con ello se evitaría un foco de infección en los
lugares donde seencuentran almacenados.



ACUERDO(21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisiónacuerda: Se tiene por recibido yenterados del

oficio número D.P.A.F./1184/2015, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX

VÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas, mediante el cual da contestación al oficio UDI/057/2015,

signado por el Jefe de la Unidad Departamental de Informática, Lic. Jaime

Napoleón Valdéz Mejía, en el que informa que es recomendable la

renovación con la empresa la cual brinda el

servicio de telefonía, internet, voz y datos en Ciudad Judicial y Juzgados

del Centro Penitenciario (Penal), además de que ofrecen un incremento en

el ancho de banda, manteniendo el mismo precio, lo cual beneficiará las

tareas propias de este H. Consejo de la Judicatura.

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar

a la presente... "

'~..Por medio de la presente le saludo, y a la vezme permito informar a Usted, en

relación al oficio UDI/057/2015, signado por el Jefe de la Unidad Departamental de

Informática, del cual le anexo copia, que es recomendable la renovación de la

empresa , la cual brinda el servicio de telefonía,

internet voy y datos, en CiudadJudicial y Juzgadosdel centro Penitenciario (penal),

además de que ofrecen un incremento en el ancho de banda mantenimiento el

mismo precio, lo cual beneficiara las tareas propias de este H. Consejo de la

Judicatura.

;>1'\)
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O ~ 21.- Se da cuenta con el OFICIO NÚMERO D.P.A.F./1184/2015,

~ recepcionadopor la Comisiónde Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 19

de Noviembre del 2015, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en el cual

informan lo siguiente:
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"...Por medio del presente oficio, adjunto al presente, remito a Usted, la Factura

número JALABBDHI-00001~ valiosa por la cantidad de $ 575.50 (QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 M. N.J, expedida por

MEXICANO'~ OFICINA EXPEDIDORADE ZACOALCODE TORRES, JALISCO,

/ ,
22.- Se da cuenta con el OFICIONUMERO1894/XI/2015, recepcionado

por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 19 de

noviembre del 2015, que suscribe la Abogada ANA CRISTINA ESPINOSA
VALADEZ,en su carácter de JUEZDEPRIMERAINSTANCIADEDEZACOALCO
DETORRES,en el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión previo análisis del
oficio de referencia, determinamos instruir al Director de Planeación,

Administración y Finanzas para los efectos de que realice un estudio y

análisis a fin de informar a esta comisión la temporalidad de la renovación
de la contratación del servicio que se requiere, con la empresa

así mismo para que acompañe por lo menos tres
cotizaciones con diversos proveedores establecidos, que brinden el servicio
de telefonía, intemet, voz y datos, lo anterior para los efectos de que se
cumplan los requisitos que advierte el artículo 34 fracción 111 del
Reglamento de Adquisiciones, Enajenacionesy Concesionesdel Consejode
la Judicatura del Estado de Jalisco, así como el artículo 61del Reglamento
de referencia, una vez que se cuente con dicha información lo haga del
conocimiento de la comisión, para resolver lo conducente.
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Ante lo manifestado por la Abogada ANA CRISTINA ESPINOSA
VALADEZ, en su carácter de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DE

ZACOALCO DE TORRES, está Comisión propone al H. Pleno la autorización
de pago de la factura No. JALABBDHI-000013, con el proveedor

por la cantidad de $575.50 (QUINIENTOS SETENTA y

ACUERDO (22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
oficio número 1894/XI/2015, que suscribe la Abogada ANA CRISTINA
ESPINOSA VALADEZ, en su carácter de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE

DE ZACOALCO DE TORRES, mediante el cual solicita la aprobación de la

autorización de pago de la factura JALABBDHI-000013, con el proveedor

por la cantidad de $575.50 (QUINIENTOS

SETENTA y CINCO PESOS SO/lOO M.N.), I.V.A. ya incluido, la misma

ampara los pagos de correspondencia remitida a diferentes dependencias,
cantidad que fue cubierta por el C. Secretario de ése Juzgado abogado

JUAN EDUARDO DANIEL PÉREZ ÁLVAREZ, lo anterior para los efectos de

que por su conducto se autorice su rembolso y que el importe o cheque sea

expedido a su nombre, toda vez que ya trascurrió el término de 03 tres

meses a partir de su expedición para el cobro en el Departamento de
Tesorería del consejo de la Judicatura. Adjunto al presente la relación de
envíos.

misma que ampara los pagos de correspondencia remitida a diferentes Dependencias,

cantidad que fue cubierta por el C. Secretario de éste Juzgado abogado JUAN
EDUARDO DANIEL PÉREZ ÁLVAREZ, lo anterior para los efectos de que por su

conducto se autorice su rembolso y que el importe o cheque sea expedido a su nombre,

toda vez que ya trascurrió el término de 03 tres meses a partir de su expedición para

el cobro en el Departamento de Tesorería del consejo de la Judicatura. Adjunto al

presente la relación de envíos... "
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"",Por medio del presente le informo que de conformidad con el acuerdo plenario

No. SO.25/2015a157CADMONyDPAF..80041 en el que se aprobó el contrato por

adjudicación directa por excepción, referente a la póliza de mantenimiento de los

elevadores a la empres por un costo

aproximado mensual de $161008.00 netos/ y en etenctán a que el servicio de

D.P.A.F./1188/2015/UDABS/236/2015, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 20 de noviembre del 2015, que

suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXVÁÑEZ,en su carácter de DIRECTORDE
PLANEACIÓN,ADMINISTRACIÓNy FINANZAS,en conjunto con el C. JESÚS
PABLO BARAJASSOLÓRZANO,en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTALDEADQUISICIONESDEBIENESY SERVICIOS,en el cual

informan lo siguiente:

númerooficioelconcuentadaSev-i3.-

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

CINCOPESOSSO/lOO M.N.), I.V.A. ya incluido, ello en virtud de que ya
trascurrió el término de 03 tres meses a partir de su expedición para el
cobro en el Departamento de Tesorería del consejo de la Judicatura y se
autorice que su reembolso seaexpedido a nombre del C.Secretario de ése
Juzgado el abogado JUAN EDUARDODANIELPÉREZÁLVAREZ,por lo que
del acuerdo que recaiga se solicita se instruya a la Secretaría General para
que por su conducto instruya al Dirección de Planeación,Administración y
Finanzas para su debido cumplimiento y se notifique dicho acuerdo a la
Juezde Primera Instancia de Zacoalcode Torres, Jalisco.
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ACUERDO(23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del oficio
número D.P.A.F./1188/2015/UDABS/236/2015, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de DIRECTOR DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓNV FINANZAS, en conjunto con el C. JESÚSPABLO
BARAJAS SOLÓRZANO, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTALDEADQUISICIONESDEBIENESV SERVICIOS,mediante el
cual solicita se autorice de acuerdoal Artículo 63, fracción 11del Reglamento
de Adquisiciones,Enajenacionesy Concesionesdel Consejo de la Judicatura
del Estadode Jalisco, sea otorgado el contrato por adjudicación directa por
excepción referente a la Póliza de mantenimiento de los elevadores a la
empresa el costo aproximado
mensualespor la cantidadde$16,008.00 netosyen atención a que el servicio de
mantenimiento de los elevadoresse ha venido prestando a satisfacción de los
usuariosy de la Administración de la CiudadJudicial, por lo que la renovación
anual del contrato surtirá sus efectos a partir del 10 de Octubre del año en
curso, con fecha de vencimiento al 30 de Septiembre del 2016, será con el
costode $16,568.28con I.V.A. incluido mensual.

Sin otro particular por el momento le envió un cordial saludo reiterándole la

seguridad de mis atenciones... /1

Así mismo le solicito de no existir inconveniente alguno, se turno en su

oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo.

mantenimiento de los elevadores se ha venido prestando a satisfacción de los

usuariosy de la Administración de la Ciudad]udicia¿ por lo que la renovación anual

del contrato surtirá sus efectos a partir del 10 de Octubre del año en curso, con

fecha de vencimiento al JO de Septiembredel 201~ será con el costo de $16,568.28

con 1. lI.A. incluido.
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"", Por medio de la presente le saludo, y a la vez le remito copia del oficio

48/2015 signado por el Líe. Amaury Muñoz Torres, Administrador Distrital del

Juzgado de Control y Juicio Oral de Lagos de Moreno, Jalisco, en el que adjunta

/ ,
24.- Se da cuenta con el OFICIO NUMERO D.P.A.F./1196/2015,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 23

veintitrés de Noviembre del 2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOXVÁÑEZ,en su carácter de Director de Planeación,Administración y

Finanzas,en el cual informan lo siguiente:

Sic.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO
PORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión al realizar un análisis de lo

manifestado en el oficio de referencia, proponemos al H. Pleno la autorización
para que la renovación del contrato surta sus efectos a partir del 10 de
Octubre del año en curso, con fecha de vencimiento al 30 de Septiembre del
2016, con el costo mensual de $16,568.28 con I.V.A. incluido, para lo cual se
solicita se instruya a Secretaría General para que encomiende al Director de
Planeación, Administración y Fianzas la elaboración del contrato respectivo;
así mismo se solicita se encomiende al Consejero Presidente Magistrado
doctor Luis CarlosVega Pámanes,para que en representación de este Órgano
de Gobierno, estampe su firma en el contrato de prestación de servicios de
referencia.
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ACUERDO (24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por Josartículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio D.P.A.F./1196/2015, que suscribe el Director de Planeación,
Administración y Finanzas, mediante el cual remite copia del oficio
48/2015 signado por el Lic. Amaury Muñoz Torres, Administrador Distrital,
del Juzgado de Control y Juicio Oral de Lagos de Moreno, Jalisco, en el que

adjunta factura de por la cantidad de

$4,367.00 (cuatro mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.)

correspondiente al mes de octubre del presente año, con fecha de
vencimiento el 15 de noviembre del año en curso.

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Loque se somete a su consideración para Joque tengan a bien determinar.

f- Npresen,e...

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que se sirva brindar a la

Por lo snterlor, solicito autorización para efectuar el pago correspondiente de la

factura mencionada con antelación,

As/ mismo le informo que la factura arriba mencionada contienen error en cuanto al

domicilio fiscal, por lo que se anexa informe de factura de cliente, expedido por

cabe mencionar que al día de hoy esos datos ya

fueron corregidos, por lo que las siguiente facturas tendrán los datos correctos.

factura de por la cantidad de $4,367.00 (cuatro

mil trescientos sesenta siete pesos 00/100m,n.) correspondiente al mes de octubre

del presente año, con fecha de vencimiento el 15de noviembre del año en curso,
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EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

o0J6,YpO r 25.- Se da cuenta con el escrito de José de Jesús Muñoz Dueñas,
SecretarioGeneraldel Sindicato Único de Empleadosal servicio del Poder
Judicial, el cual a la letra dice lo siguiente:

Sic.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,

para lo que tenga a bien determinar.

Por lo anterior, solicita autorización para efectuar el pago correspondiente
de la factura mencionada con antelación; ante lo cual los Integrantes de
esta Comisión proponemos al Honorable Pleno se autorice el pago del
recibo de , por la cantidad de $4,367.00
(cuatro mil trescientos sesentay siete pesos00/100 m.n.) correspondiente
al mes de octubre del presente año, por servicio de telefonía del Juzgado
de Control y Juicio Oral de Lagosde Moreno,Jalisco, por lo que se solicita
se instruya a Secretaría General, a fin de que encomiende al Director de
Planeación,Administración y Finanzas,realice el pago respectivo.

Así mismo informa que la factura arriba mencionada contiene error en

cuanto al domicilio fiscal, por lo que se anexa informe de factura de
cliente, expedido po cabemencionarque
al día de hoy esos datos ya fueron corregidos, por lo que las siguientes
facturas tendrán los datos correctos.
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ACUERDO(25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
escrito de José de Jesús Muñoz Dueñas, Secretario General del Sindicato
Único de Empleados al servicio del Poder Judicial, mediante el cual se le
tiene solicitando apoyo económico para la realización de la posada para los
servidores públicos, apoyo que se ha venido otorgando por este H. Consejo
cada año; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión determinamos
instruir al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para los
efectos de que realice un estudio y análisis con respecto a lo solicitado e
informe a la brevedad posible si existe la factibilidad económica para
realizar el apoyo económico para la realización de la posada de los
servidores públicos que se peticiona, en caso afirmativo señale la cantidad
que le correspondería, tomando en cuenta la existencia de los demás
sindicatos de empleados públicos de este Órgano de Gobierno, que se
encuentran debidamente registrados.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Agradeciendo de antemano las atenciones recibidas a la presente, y esperando

vernos favorecidos con lo antes peticionado... //

"...Con fundamento en el artículo Bvo Constitucionsl. comparezco ante usted

en mi carácter de Secretario del Sindicato Único de Empleadosal Se/Vicio del Poder

]udicia¿ solicito tenga a bien autorizar el apoyo económico para la realización de la

posada para los servidores públicos, ya que sin el apoyo de ustedes no podría

realizarse el mismo, apoyo que se ha venido otorgando por este H. Consejo cada

año.
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ACUERDO (26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de

MEDINA FLORES FERNANDO, al cargo de SECRETARIO, adscrito al

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN CIHUATLAN, JALISCO a

partir del 01 de enero del 2016 al 31 de enero del 2016; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la Licencia sin goce de sueldo y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

26.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCE

DE SUELDO a favor de MEDINA FLORES FERNANDO, al cargo de

SECRETARIO, adscrito al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN

CIHUATLAN, JALISCO a partir del 01 de enero del 2016 al 31 de enero del

2016.

MOVIMIENTOS DE PERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

HERNÁNDEZGONZÁLEZCELESTELIZETH, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL,

adscrito al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN YAHUALICA DE

GONZÁLEZGALLO, JALISCO a partir del 15 de diciembre del 2015 al 14 de

junio del 2016. Al término del nombramiento anterior; por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

27.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de HERNANDEZ GONZÁLEZ CELESTE LIZETH, al

cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTANCIA EN YAHUALICA DE GONZÁLEZGALLO, JALISCO a partir del 15

de diciembre del 2015 al 14 de junio del 2016. Al término del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.



, ,
EN VOTACION ECONOMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

PÉREZ RIZO IVÁN, al cargo de SECRETARIO, adscrito al JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN PUERTOVALLARTA,

JALISCO a partir del 01 de enero del 2016 al 30 de junio del 2016. Al

término del nombramiento anterior; por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta

de nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

28.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de PÉREZRIZO IVÁN, al cargo de SECRETARIO,

adscrito al JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN

PUERTOVALLARTA,JALISCO a partir del 01 de enero del 2016 al 30 de junio

del 2016. Al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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30.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de MEDINA MORA DIEGO GILBERTO, al cargo de

NOTIFICADOR, adscrito al JUZGADOSEGUNDODE LO FAMILIAR a partir del

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

ACUERDO(29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

FAUSTO SALCEDO MÓNICA MONTSERRAT, al cargo de AUXIUAR

JUDICIAL, adscrito al JUZGADOSEGUNDODE LO FAMILIAR a partir del 16

de enero del 2016 al 15 de julio del 2016. en sustitución de MEDINA MORA

DIEGO GILBERTO, quien renuncio; por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta

de nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

29.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de FAUSTOSALCEDOMÓNICA MONTSERRAT,al

cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al JUZGADO SEGUNDO DE LO

FAMILIAR a partir del 16 de enero del 2016 al 15 de julio del 2016. en

sustitución de MEDINA MORADIEGOGILBERTO, quien renuncio.

6ó



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31.- Con el movimiento de personal, respecto de la RENUNCIAa favor de

MEDINAMORADIEGOGILBERTO,al cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrito
al JUZGADOSEGUNDODELO FAMILIARa partir del 15 de enero del 2016.
Por estar propuesto al cargo de Notificador en el mismo Juzgado.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(30).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de
MEDINAMORADIEGOGILBERTO,al cargo de NOTIFICADOR,adscrito al

JUZGADOSEGUNDODE lO FAMILIARa partir del 16 de enero del 2016 al
15 de enero del 2017. En sustitución de VERAGLORIAJESÚSquien tiene
licencia sin goce de sueldo; por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

16 de enero del 2016 al 15 de enero del 2017. En sustitución de VERA
GLORIAJESÚSquien tiene licencia sin gocede sueldo.
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ACUERDO (32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

32.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de AMEZCUA DIAZ THALIA PRASAD, al cargo de

NOTIFICADOR, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DISCIPLINA y

RESPONSABILIDADES a partir del 28 de octubre del 2015 al 06 de

noviembre del 2015. En sustitución de SALASORNELASDANIEL ISAI quien

cuenta con incapacidad médica.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(31).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la RENUNCIA a favor de MEDINA MORA DIEGO

GILBERTO, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al JUZGADO SEGUNDO

DE LO FAMIUAR a partir del 15 de enero del 2016. Por estar propuesto al

cargo de Notificador en el mismo Juzgado; por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

renuncia y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(33).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

AMEZCUA DIAZ THALIA PRASAD, al cargo de NOTIFICADOR, adscrito al

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

33.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de AMElCUA DIAl THAUA PRASAD, al cargo de

NOTIFICADOR, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTALDE DISCIPLINA Y

RESPONSABILIDADES a partir del 09 de noviembre del 2015 al 20 de

noviembre del 2015. En sustitución de SALASORNELASDANIEL ISAI quien

cuenta con incapacidad médica.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

AMElCUA DIAl THALIA PRASAD, al cargo de NOTIFICADOR, adscrito al

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES a

partir del 28 de octubre del 2015 al 06 de noviembre del 2015. En

sustitución de SALASORNELASDANIEL ISAI quien cuenta con incapacidad

médica; por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (34).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la UCENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de
PADILLA REYES AUGUSTO ALEJANDRO, al cargo de AUXILIAR DE
COMPUTO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE INFORMÁTICA a
partir del 01 de enero del 2016 al 31 de marzo del 2016. Por estar

Loque se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

34.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCE

DE SUELDO a favor de PADILLA REYES AUGUSTO ALEJANDRO, al cargo de

AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
INFORMÁTICA a partir del 01 de enero del 2016 al 31 de marzo del 2016.

Por estar propuesta para desempeñar un cargo en el Supremo Tribunal de

Justicia.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DISCIPLINA Y RESPONSABILIDADES a

partir del 09 de noviembre del 2015 al 20 de noviembre del 2015. En

sustitución de SALAS ORNELAS DANIEL ISAI quien cuenta con incapacidad

médica; por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de
FLORESRAMÍREZNANCYPAOLA,al cargo de JEFEDESECCIÓN,adscrito al
UNIDAD DEPARTAMENTALDE OFICIALÍA DE PARTESa partir del 16 de
noviembre del 2015 al 31 de diciembre del 2015. En sustitución de
SAHAGÚNPRIETOANAMARINAquien renunció; por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría General

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

35.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de FLORESRAMÍREZNANCYPAOLA,al cargo de

JEFEDESECCIÓN,adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTALDEOFICIALÍA DE
PARTESa partir del 16 de noviembre del 2015 al 31 de diciembre del 2015.
Ensustitución de SAHAGÚNPRIETOANAMARINAquien renunció.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

propuesta para desempeñar un cargo en el Supremo Tribunal de Justicia;

por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la Licencia sin goce de sueldo y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO (36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

CASTILLO HERNANDEZ MAYRA LIZBETH, al cargo de AUXILIAR DE

INTENDENCIA, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS
GENERALES a partir del 23 de octubre del 2016 al 19 de noviembre del

2016. MEZA ELVIRA, quien tiene incapacidad por enfermedad; por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento y para lo cual se instruya
a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.

lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

36.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de CASTILLO HERNANDEZ MAYRA LIZBETH, al

cargo de AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL
DE SERVICIOS GENERALES a partir del 23 de octubre del 2015 al 19 de

noviembre del 2015. MEZA ELVIRA, quien tiene incapacidad por

enfermedad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO(37).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal, respectode la INCAPACIDADPORENFERMEDADa favor de MEZA
ELVIRA, al cargo de AUXIUAR DE INTENDENCIA,adscrito al UNIDAD
DEPARTAMENTALDESERVICIOSGENERALESa partir del 23 de octubre del
2015 al 19 de noviembre del 2015. Conforme la incapacidad por
enfermedad expedida por el Dr. J. Alberto Medina Meza, de la Clínica
MacíasS.A. de la especialidad de Cirujano Ortopedista; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponenal Honorable Pleno la autorización
para la licencia con goce de sueldo por incapacidadmédica y para lo cual
se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

37.- Con el movimiento de personal, respecto de la INCAPACIDADPOR
ENFERMEDADa favor de MEZA ELVIRA, al cargo de AUXILIAR DE
INTENDENCIA, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTALDE SERVICIOS
GENERALESa partir del 23 de octubre del 2015 al 19 de noviembre del
2015. Conforme la incapacidad por enfermedad expedida por el Dr. J.
Alberto Medina Meza, de la Clínica Macías S.A. de la especialidad de
CirujanoOrtopedista.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

BARAJAS HERRERA YADIRA, al cargo de SECRETARIO, adscrito al

JUZGADOSEGUNDOPENALa partir del 01 primero de Diciembre del 2015

al 31 treinta y uno de Enero del 2016 dos mil dieciséis, En sustitución de

RAMÍREZ ZAVALA LILIANA quien cambia de categoría; por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Propuesta de nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

38.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de BARAJAS HERRERA YADIRA, al cargo de

SECRETARIO,adscrito al JUZGADOSEGUNDOPENAL a partir del 01 primero

de Diciembre del 2015 al 31 treinta y uno de Enero del 2016 dos mil

dieciséis, En sustitución de RAMÍREZZAVALALILIANAquien cambia de categoría.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.
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40.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIA SINDICAL a

favor de ROMERO ESPINOSA FERNANDO, al cargo de AUXILIAR

ADMINISTRATIVO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ACUERDO(39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

FIGUEROA ROSALESOMAR FELIPE, al cargo de SECRETARIO RELATOR,

adscrito a la H PONENCIA DE CONSEJEROSa partir del 29 veintinueve de

Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre del 2015 dos mil quince, En

sustitución de ANGUIANO QUIJADA AURORA GRACIELA, quien renuncio;

por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Propuesta de nombramiento y para lo cual se instruya

a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

39.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de FIGUEROAROSALESOMAR FELIPE, al cargo de

SECRETARIORELATOR,adscrito a la H PONENCIA DE CONSEJEROSa partir

del 29 veintinueve de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre del 2015

dos mil quince, En sustitución de ANGUIANOQUIJADAAURORAGRACIELA,quien

renuncio.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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41.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE
NOMBRAMIENTO a favor de PARTIDA DELGADO LUISA FERNANDA, al cargo

de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ADQUISICIONES DE B~ENESy SERVICIOS a partir del 01 de enero del 2016
al 31 de diciembre del 2016. En sustitución de ROMERO ESPINOSA
FERNANDO quien cuenta con licencia sindical. Al ténnino del
nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (40).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la LICENCIA SINDICAL a favor de ROMERO

ESPINOSA FERNANDO, al cargo de AUXIUAR ADMINISTRATIVO, adscrito
al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

a partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016; por lo que

los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia Sindical y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS a partir del 01 de enero del 2016

al31 de diciembre del 2016.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

42.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIA SINDICAL a

favor de AHUMADA NAVARRO RUBÉN, al cargo de AUXILIAR

ADMINISTRATIVO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTALDE SERVICIOS

GENERALESa partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

PARTIDA DELGADO LUISA FERNANDA, al cargo de AUXILIAR

ADMINISTRATIVO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS a partir del 01 de enero del

2016 al 31 de diciembre del 2016. En sustitución de ROMEROESPINOSA

FERNANDO quien cuenta con licencia sindical. Al término del

nombramiento anterior; por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (43).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

43.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE
NOMBRAMIENTO a favor de MONTES GUERREROJORGE ARMANDO, al cargo

de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

SERVICIOS GENERALES a partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre

del 2016. Al término del nombramiento anterior y en sustitución de
AHUMADA NAVARRO RUBÉN quien cuenta con licencia sindical.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la LICENCIA SINDICAL a favor de AHUMADA
NAVARRO RUBÉN, al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito al

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES a partir del 01 de
enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016; por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia

sindical y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(44).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal, respecto de la LICENCIASINDICAL a favor de MUÑOZDUEÑAS
JOSÉDEJESÚS,al cargo de AUXILIAR DECOMPUTO,adscrito al UNIDAD
DEPARTAMENTALDESERVICIOSGENERALESa partir del 01 de enero del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

44.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIASINDICALa

favor de MUÑOZ DUEÑASJOSÉ DE JESÚS, al cargo de AUXILIAR DE
COMPUTO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS
GENERALESa partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

personal, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de

MONTES GUERRERO JORGE ARMANDO, al cargo de AUXILIAR

ADMINISTRATIVO,adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTALDE SERVICIOS

GENERALESa partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016.
Al término del nombramiento anterior y en sustitución de AHUMADA
NAVARRORUBÉN quien cuenta con licencia sindical; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la Propuestade nombramiento y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.
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ACUERDO(45)." Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la PROPUESTADENOMBRAMIENTO a favor de FRÍAS

FRÍASCAYETANO,al cargo de AUXILIAR DECOMPUTO,adscrito al UNIDAD

DEPARTAMENTALDE SERVICIOS GENERALESa partir del 01 de enero del

2016 al 31 de diciembre del 2016. Al término del nombramiento anterior y

en sustitución de MUÑOZ DUEÑAS JOSÉ DE JESÚS quien cuenta con

licencia sindical; por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de nombramiento y

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

45.- Con el movimiento de personal, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTOa favor de FRÍAS FRÍAS CAYETANO,al cargo de AUXILIAR

DE COMPUTO, adscrito al UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS

GENERALESa partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016.

Al término del nombramiento anterior y en sustitución de MUÑOZ DUEÑAS

JOSÉDEJESÚSquien cuenta con licencia sindical.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

2016 al 31 de diciembre del 2016; por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia

sindical y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(46).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCEDE SUELDOa favor de
MICHEL CAMACHOOCTAVIO, al cargo de NOTIFICADOR,adscrito al
JUZGADODECIMODELOPENALa partir del 16 dieciséis de Noviembre de
2015 dos mil quince al 15 quince de Febrerodel 2016 dos mil dieciséis. En
virtud de estar propuesto para ocupar un cargo en el Poder Judicial de la
Federación; por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin goce de sueldo y para
lo cual se instruya a SecretaríaGeneral para que realice las gestiones ante
el Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

46.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIASIN GOCE
DE SUELDO a favor de MICHEL CAMACHO OCTAVIO, al cargo de

NOTIFICADOR,adscrito al JUZGADODECIMODE LO PENALa partir del 16
dieciséis de Noviembre de 2015 dosmil quince al 15 quince de Febrerodel
2016 dos mil dieciséis. En virtud de estar propuesto para ocupar un cargo en el

PoderJudicial de la Federación.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

para lo cual se instruya a SecretaríaGeneral para que realice las gestiones
ante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien ~eterminar.

ACUERDO (47).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de CHAVOYA

MORAN LEONEL, al cargo de NOTIFICADOR, adscrito al JUZGADO DECIMO

PRIMERO DE LO CIVIL a partir del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre

del 2016. Por estar propuesto al cargo de Secretario en diverso Juzgado;

por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia sin goce de sueldo y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

47.- Con el movimiento de personal, respecto de la LICENCIA SIN GOCE

DE SUELDO a favor de CHAVOYA MORAN LEONEL, al cargo de NOTIFICADOR,

adscrito al JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL a partir del 01 de enero

del 2016 al 31 de diciembre del 2016. Por estar propuesto al cargo de

Secretario en diverso Juzgado.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman

parte LOS SEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, LICENCIADO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ, LICENCIADO MARIO

PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
ESTADO DE JALISCO, firmando los presentes en unión del Secretario de la

ComisiónMAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, quien autoriza y da fe.

1.- EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO,

informa que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por

concluida la presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se

les reitera que las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos, se están llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en

la Sala de ReunionesPreviasanexa al Salónde Plenosde este Consejo, tal como se

dio a conocer con efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria

Ordinaria, celebrada el día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la

próxima Sesión Ordinaria de esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 30

treinta de Noviembre del año 2015 dos mil quince.

111.- ASUNTOS VARIOS

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.
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